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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 de julio de 1942
Cambios de compra y renta de monedas, publicados de acuerdo con las, 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
Importadas vo
luntarla y de
finitivamente

COM PRA VENTA COMPRA

Francos ..........vr....... .......... r..7..7777r.......
L!bras ) clearing .............
lj‘Dras .................. ) extraclearing ..
Dólares ............. ......................................
Liras .........................................................
Francos suizos ............ .'.........................
Reiclismark ................... ................. ......

20.50
40.50 ( 
38,10 \ 
10,95 
57.60

253,00
4,24

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

23,60 
( 46,55 
( 43,80 

12,56 
»

290,95
»

Belgas .....................................................
Florines.................... ...............................
Escudos ..................................... tí..;.........
Peso moneda legal .'...... .’.................. .
Coronas suecas ..................................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing ...................:

43,50
2,53
2,60

»
221,35

44,60
2,60
2,66

226,90
r

50.00
2,90
»
i  -

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Morieda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S u b a s t a
Anuncio

El Excrno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección Gen-eral de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para adquisición de tejidos y efectos de 
vestuario, que se detallan en la relación 
adjunta.

Dicha subasta se verificará-en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, núrú. 36, Madrid), 
el día cuatro del próximo mes de agosto, 
a las diez horas, ante .el Tribunal re
glamentario..

Durante inedia hora, ' el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que *e presen
ten, y que estén ajustados al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla.

Diohos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrida la referida 
media hora* El Tribunal podTá exigir to
das las garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad de los 
ofertantes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
> la adjudicación provisional a la propo

sición que ajustándose a la¿ condicione*

marcadas en los  pliegos, resultase más 
ventajqsa. Caso de ser dos o más pro- 
proposiciones iguales ^e invitará por el 
Presiden-te a una licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta el envío al Estableci
miento Central de muestras para ser ana
lizadas, en cantidad de tres metros de 
tela azul, y dos ejemplares de cada uno 
de los efectos v prendas. Dicho envío se 

'hará en un paquete o sobre cerrado, sin 
membrete ni indicación de procedencia, 
y sujeto a cada muestra llevará un car
tón con un lema (el cual constará en el 
pliego de ofertas). El envío de estas 
muestras se hará con la suficiente anti
cipación, dándose por no recibidas las 
que lleguen después del día 31 del actual, 
a las doce ho-ras.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricant-es, y sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en el 
plazo de noventa días, sea superior a la 
capacidad de trabajo de su industria en 
un turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.

Las ofertas pueden ser hechas por la 
totalidad de caiua artículo o por lotes 
marcados en la condición tercera del 
pliegQ de condiciones técnicas. F¿ Tribus

nal se reserva el derecho de ampliar lal 
oferta, si conviniese al servicio, en laa 
condiciones que señala el artículo 36 del 
Reglamento de Contratación.
. Los pliegos de condiciones se publican , 
a continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO. y están expuestos desde esta fecha, 
en la Jefatura del Detall del Establecí** 
miento Central todos ios días laborables 
de ocho treinta a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo al 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 d$ 
enero de 1931 y disposiciones complemen- 
tari as.

El importe de esta publicación será, 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 20 de julio de 194-2.—El Te* 
niente Coronel Jefe del Detall, Carlos P* 
Iñigo.— V.° B .°: El Coronel Director** 
P. A., Teniente Coronel, L. Panadero*

Tejidos y efectos a adquirir
Borceguíes     400.000 pares*
Alpargatas ...............♦.; 150.00 —
Pañuelos ................;... 1.500.000
Toallas ......    1.000.000
Calcetines de algodón. 500.000 pares*
Tela azul para trajes

mono   432.000 m etros
Cepillos de calzado... 50.000
Cepillos de dientes....- 40.000 ,

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), ’dfl^

mi ciliado en ............, calle  ........  núnMfc
ro ..., con cédula personal vigente de ijl
clase , tarifa  ; en nombre (pro*

, pío o como apoderado legal de  ) h&qg
presente:

1.° Que está enterado del anuncio Übt 
serio en el BOLETIN OFICIAL DEÜ
ESTADO y ((Diario Oficial del Minia* 
terio del Ejército» y de los pliegoe dd' 
condiciones qye han de regir en la su« 
basta para adquisición de tejidos y éfec* 
tos de vestuario, y, en su virtud, se conxa 
promete y obliga, con sujeción a las clájfa 
sulas de los citados pliegos, a su máfc 
exacto cumplimiento.

2.° Que. ofrece  7 ... (en número $
letra) ......, al precio de .......  (en núm#i
ro y letra) .......  pesetas cada

3.® Que al pliego se une el resguarda
o carta de pago, importando   (en nú¡*
mero y letra) ......, pesetas (según 1̂
cantidad de la oferta), que justifica 
depórito hechn con arreglo al pliego dé 
condiciones legales.

4.® (Detalle de lo* documentos qtM| 
une al plisgo.)

5.® Que el lema eoraspondiente a M 
¿ muestra enviada **
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6 o Si cuenta con prim era m ateria
b le es preciso recibirla. Fecha, firma 
y rubrica del licitador o persona que 
íegalmente le represente.

N ota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.
Borceguíes ......t.ttt.t-.- ttíttt 400.000
Alpargatas ......; ...........................  150.000
Pañuelos .................. ; ................  1,500.000
Toallas .......        1.000.000
Calcetines de algodón ............. 500.000
Tela azul para traje  mono .... 432.000

Segunda, Las características técnicas 
de las prendas y tejidos a adquirir son 
Jas siguientes:

B o r c e g u í e s
D escripción—Bota fuerte; .de horma 

^torcida y punta redonda y ancha, cons
tituida- p o r :

Corte.—De cuero vuelto, con una sola 
pieza en la caña por la. parte de den
tro , con costura en la, trasera, reforzada 
exteriorm ente con una tira, del mismo 
m aterialt y tirantillo  interior. En su 
p arte  inedia superior, en sentido longi
tudinal y  desde el comienzo del empei
ne hasta, el final de la caña, lleva una 
abertura, provista interiorm ente de una 
lengüeta que se cierra mediante diez 
pares de ojetes, colocados conveniente- 
- mente en sus bordes y  repartidos en 
toda su extensión, por los que pasa un 
cordón para atar.

Piso.—D e doble suela enteriza-^ que 
rebasa en todo su contorno al de la bota 
én cuatro o cinco milímetros. Tacón ro
dado . L levará v ira para nnir el corte 
a  la  palmilla. >

El tacón testará constituido / por las 
tapas falsas y una tapa firme, todas en
terizas, y será recto y ancho, yendo 
alambrado por todo su contorno in 
ferior.

En la punta, a cinco milímetros del 
borde, lleva la suela dos filas de clavos 
de refuerzo^ la exterior de nueve cla
vos y la interior de cinco, espaciados de 
bal modo que cubran todo el borde de 
la punta. También en el tacón llevará 
o tras dos filas ¿e clavos, la exterior de 
diez y la interior de ocho, colocados de 
ta l modo que cubran y defiendan el bor
de del tacón desde el punto medio de 
su contorno hasta cubrir la m itad por 
¡le parte  de afuera, quedando la  fila 
exterior ¿je clavos en contacto, por den
tro % de las estaquillas de alambrado de 
las tapas firmes.

Color.—Avellana natural.
Calidad

Del corte y lengüetas.—Becerro na
tu ra l  engrasado, sin -defectpe g  fiin te-

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta para adquisición de 
diversas prendas y tejidos de vestuario 
dispuesta por la Dirección General de 
Servicios del Ministerio del Ejército de 

11 de abril y 15 de jubo de 1942
Primera. Será objeto de adquisición 

lo sigu ien te:
pares (cuatrocientos mil).

(ciento cincuenta mil).
(un millón quinientos mil).
(un millón), 

pares (quinientos rail), 
metros (cuatrocientos treinta y dos mil),
ñir. con un grueso al corte de 2 a 3 m i
límetros.

De las suelas, tapas do tacón y vira.— 
Suela de primera calidad, que resista 
las pruebas que después se dirán.

De las palmillas, contrafuertes topos, 
rellenos y cambrillón.—De cu pro nuevo.

Tira ntillo.—C inta especial, fuerte, de 
algodón.

Lona del forro de la palm illa.—T eji
do do algodón blanco, fuerte, de liga
mento tafetán de 10 a 11 hilos en u r
dimbre y de 14 a 15 hilos en tram a y 
1 mm. de grueso..

Largo de la suela r,7...7rr..v.7777777 .tt
Ancho de la suela en la parte más an

cha de la planta ...................................
Largo del tacón .......................................
Ancho del tacón en la p arte  más andh^

Largo de la suela 7.:....tt:.-—....... ..
Anoho de ja suela en la parte  más an

cha de la planta ......................... .........
Largo del tacón ...................................... -...
Ancho del tacón en la parte más ancha
La fabricación deberá hacerse en la 

siguiente proporción :
Tamaño número 38, el 30 por 100; 

tamaño número 39( el 30 por 100;. ta 
maño número 40, el 20 por 100, y ta 
maño número 41, el 20 por 100.

Dimensiones generales para todas las 
tallas.—Piso : Grueso del conjunto, de 
10 a 12 mm., descompuesto en k  forma 
sigu ien te: i

Grueso medio de la suela, de 4 a 5 
milímetros.

Grueso fnedio de la. entregúela. 3 mm. 
Grueso medio de la vira en la parte 

no rebajada, de 3 a 4 mm.
Tacón;—A ltura to tal, 25 mm. como 

mínimo.
V ira.—Anchura, 14 mm.
Lengüeta,—Grueso, 1 m m .; ancho en 

su base superior, 4.5 cm.
Cordones —80 centímetros.
Ltó restantes dimensiones, serán- las

Ojetes.—Metálicos barnizados en co
lor avellana.

Condones.—De cuero nuevo, de sec
ción circular de 3 mm. de grueso, 80 
centímetros de longitud y con una ré : 
sistencia de. 15 kilogramos en probetas 
de 10 cm. de longitud entre grapas del 
dinamómetro Sehopper.

De las estaquillas.—Las destinadas a,l 
clavado del tacón v su unión con el pisó 
serán de hierro, de 24 mm. de longitud, 
de forma de cuña, de sección cuadra
da que tenga 2 mm. de lado cu la ca
beza. Las destinadas al alambrado de 
las tapas firmes del tacón serán de' hie
rro acerado^ sin cabeza, de 10 mm. de 
longitud, de sección rómbica, cuyas dia
gonales tendrán 3 x 1,5 mm.

Clavos de refuerzo.—De hierro acera
do y pulimentado, ^e los llamados de 
gota de sebo, pero con la cabeza un 
poco achatada, d© cm. de diám etro 
aproximadamente, siendo la longitud de 
1a, púa de 11 mm. y su diámetro ds 
2 milímetros.

DtmensloTics
Se construirán de cuatro tamaños, que 

corresponden a los números comerciales 
del marco respectivo que se fija.

Núm. 41 Núm. 40
de 28,5 a 29,0 de 27,9 a 28,4
de 9.9 a 10.3 de 9,7 a 10.1
de 8,3 a. 8.5 de 7,7 a 8.0
de 7,3 a 7,5 de 7,2 a 7,4

Núm. 39 Núm. 38.
de 27,3 a 27,8 de 26,7 a 27,2
de 9,5 a 9,9 de 9,3 a 9,7

,de 7,7 a 8,0 de 7,7 a 8,0
de • 7,2 a 7,4 de 7,2 a 7,4

coi-respondientes a los números indica
dos del marco para el calzado en sus 
anchos (j i versos.

Confección.—C orte: Sin forrar in te
riormente y pespunteado junto a sus 
bordes libres, a los 20 y 25 mm. del 
mismo. Las dos únicas piezas del cor
te irán convenientemente rebajadas en 
su unión, que se efectuará por médio 
de tres pespuntes paralelos; la unión 
al corte de la tira  de refuerzo trasera 
y del tirantillo interior se efectuará 
también, por tres pespuntes paralelos <.n 
cada lado desde la mitad de la tira  
hasta el borde superior, dando la vuel
ta  al canto. y por dos pespuntes para- 
leLos en cada lado desde la m itad de 
dicha pieza trasera hasta abajo. In te 
riormente, la punta y )a talonera lle
van, respectivamente, el tope y el con
trafuerte, injertado^ en su espesor me
diante las correspondientes incisiones,
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en las que han de resultar perfectamen
te. .incluidos aquellos elemento^ sin pre
sentar resalte alguno y quedando bien 
pegado y sujeto el e.orte sobre ellos. La 
lengüeta o portezuela .arranca desde el 
empeine, al que está cosida, por medio 
de dos pespuntes paralelos situados a  
4 mrri. aproximadamente de donde em
pieza la abertura, y sujeta interiormen
te'm odiante dos pespuntes fuertes para 
evitar su desplazamiento lateral. Estará 
convenientemente' rebajada en sus can
tos para evitar que haga daño al pío.

Piso.—Va unido al corte, ¡mediante Ja  
v ira ; ésta se une por todo su borde in
terior al corte y a- la pestaña y alona 
d e l u  palmilla» con costura que queda 
oculta en todo su contorno exterior (in
cluso por la parte correspondiente al ta 
cón) y va cosida al piso en el hendido 
inferior de la su-ela, al que quedará bien 
pegado en la parte visible. Entre la pal
milla y la entresuela va colocada, en la 
parte del enfranque, el cambrillón, de 
una sola pieza, V en el tacón v en la 
planta, los rellenos ¡para nivelar, también 
de- una sola pieza.

Tirantillo.—Será largo e ÍTá unido al 
corte, con , pespunte, que cubrirá el re
fuerzo exterior de la costura de la bota 
y cogido con los de sujeción de éste.

Costuras.—Pespuntes del corte: con 
hilo fuerte de lino, color avellana, con 
cinco puntadas por ara.

Unión del piso.—Con cabo de cáñamo 
encerado o lino encolado, cosido apreta
do, a dos cabos, con . dos puntadas por 
centímetro.

Re» lavado del/ tacón.—Las tapas far
sas se unirán a la suela y entresuela 
mediante las eslanquillas largas, antes 
descritas, en número no inferior a 15, y 
las ta«pas firmes irán alambradas en todo 
su contorno por 54 estaquillas cortas, 
también antes descritas, debidamente es
paciadas.

Marcado.—En el piso v parte del en
franque llevará cada bota el número de 
ancho y largo respectivo. >

Alpargata para tropa, tipo pelotari
Calzado ligero, constituido por el piso, 

que le forma un trenzado arrollado con
venientemente sobre sí mismo, sin ta 
cón: la talonera y la pala. Esta clase 
dé alpargata, conocida con el nombre de 
tipo «Pelotari», tiene dos cintas atado- 
fas que'arrancan de Ja talonera, las cua
les sirven pera sujetar la alpargata al 
pie. y todo el piso, que es recto, va en 
toda su extensión rodeado de un cer-r 
quillo de cuero, e interiormente lleva 
una plantilla de cartón fuerte forrada 
de tela blanca denominada «Cretona».

Primera materia del piso.—Trenza de 
yute con alma de esparto (70 par 100 
y até y 30 por I0Q esparto).

De la talonera y pala,—Lona de al
godón*

De las cintas atadoras .—Granito al
godón superior.

Del eerqquillo.—De cuero sillero.
De la plantilla.—Cartón fuerte, núme

ros 12 y 14.
Del forro de la plantilla.—Cretona de 

algodón.
Color del piso.—Peculiar del yute.-
De la talonera, pala y cintas atado- 

ras.—Blanco.
Del cerquillo.—Avellana natural.
Del forro de la plantilla.—Blanco.
Resistencia de la lona del talón y pala.

(Probetas de 10 x 5 entre grapas del di- 
namóxnetro Schoppev), 140 kilogramos eij 
urdimbre y trama como mínimo.

Resistencia de las cintas ataderas-—̂ 
18 hilos como mínimo.

Ligadura de la lona de Ja talonera y¡ 
pala.—Teletún de 4 por mdnnbre.

Ligadura de las cintas ataderas.—Ta
fetán.

Se confeccionarán de las siguientes 
tallas, cuyas medidas o largo de planta 
con-espondientés se expresan a continua
ción :

Tallas ............. *.......... X 1.a 2.a 3.a
Medidas .................. 29 2:1 27 26 cm*

A ltura.de la talonera .............................. 7 6 6 5,5 i
Largo de la talonera ........................ „..*..* ló 15 14 13 *
Largo de la pala ................. ........... ....... 11 ,11 11 11 »
Ancho del piso de la planta ................ 8.8 8,6 8,5 8,2 »
Ancho del piso en el talón .................... 7 6,8 6,6 »
Dimensiones comunes a todas las ta 

llas.'*—Ancho del cerquillo y piso, 11,8 
milímetros; grueso del cerquillo, 4 mi
límetros.

Ancho de Ja cinta atadura, 11 milí
metros.

Largo total de la cinta en cada al
pargata, 150 centímetros.

Grueso de la plantilla, 3 mm.
Tamaño de puntadas en el cerquillo, 

2 por om.
Tamaño de la puntada en la planti

lla, 1 por cm.
La cosedera de trenzada será también 

de yute, con una puntada doble, espa
ciadas unas de otras 2 cm., teniendo 
cada puntada cuatro hilos.

El forro de la plantilla irá unido a 
la® misma con una puntada por centí
metro, y estos. pespuntes, para que, no 
puedan herir la planta del pie, cubier
tos con cinta corriente.

Marcado.—Cada alpargata llevará es
tampado en el piso la talla y medida 
que le corresponda.

Pañuelo de tropa
Descripción.—De forma, cuadrada y  

con dobladillos en todos sus lados.
Primera materia.—Algodón, sin mez

cla de ot*1'35 Übras ni materias extrañas.Color.—Blanco, con cenefas rayadas en 
cada uno de I03 lados, en colores pá
lidos de tinte permanente.

Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos por centímetro.—En 

urdimbre, de 28 a 30, y en trama, de 
23 a 30.Resistencias mínimas.—En urdimbre, 
30 kilogramos, y en trama, 25 kilogra
mos (a Ja temperatura y humedad am
biente en el momento del reconocimien
to en pro-betas de 5x10  cm., entre gra
pas del dinamómetro Schopper, término 
medio de 5 pruebas).Peso mínimo del pañuelo a sequedad. 
22 gramos*

Pérdidas máximas por contracción, 
carga y apresto.--En peso, el 4 por ]00} - 
en longitud, el 6 por 100, y en anchu*» 
ra, el 5 por 100. *

Dimensiones.—Del pañuelo ooafeccio* 
nado sin lav a r: 45 cm. por cada lado.:

Confección*.— Corriente, perfectamente 
dobladillados los . bordes, con pespuntes 
de 6 puntadas por cm.

Toalla de tropa
Descripción.—Seiá de forma rectan

gular, sin flecos, con jaretón de 5 cen
tímetros de ancho en los lados menores,
V los mayores constituidos por las ori
llas de fábrica del tejido. Este presenta 
grano por el anverso, excepto en dos ce* 
nefas de oíros 5 can. próximos a ios ja* 
retoñes, es decir, que la toalla con feo* 
cionada tendrá 80 cm. de tejido de gra* 
no y 10 cm. en cada extremo de tejida? 

i Uso. v
Color.—Blanco.
Prim era materia.—Algodón puro jjj 

limpio.
Tejido.—Granito.

: Ligadura.—En la parte del grano, pe*
I culiar del tejido, y en la parte lisa, ta- 
J fetán.

Número de hilos por cm. en urdim
bre.—24, y pasadas, en trama, 20.

-Resistencias mínimas.—En urdimbre, 
.50 kilogramos, y en trama, 60 kilogra
mos (a la tem peratura y humedad am* 
biente en el momento del reconocimien
te, sobre probetas de tejido de grano, 
en toda su extensión, d^ 5x10 cm. en
tre grapas del dinamómetro Soho-pper, 
término medi^ de 5 pruebas).

Peso mínimo de la toalla confeociona^ 
da a sequedad.—114 gramos.

Dimensiones.—Totales a Ja toalla eolW 
feccionadfi.

Longitud.—i metro.Ancho,-*-50 centímetros.
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Anchura d el jaretón.—25 milímetros.
Confección.—5 puntadas por cm. como 

mínimo .
Calcetines de algodón

Descripción.—Son de tejido de punto, 
y  constan de pie, caña y puño, con su 
poca.

Color.—Crudo natural.
 Calidad.—Prim era materia : Algodón

sin mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Hilo utilizado en la confección.—El 
número 18, a 2 cabos.

Clase de tejido .—El pie y caña, punto 
corriente o de m edia; el puño, punto 
inglés, y la boca, punto tubular.
 Carreras (agujas) por om. en el pie y 

caña.—De 6; a 8.

Carreras (agujas) por cm. en el puño. 
De 11 a 13.

Carreras (agujas) por cm. en la boca. 
De 5 a 7 en cada cara del doble tejido.

Pasadas por cm; en el pie y caña.— 
De 10 a 12, de 2 cabos.

Pasadas por cm. en el puño.—De 10 
a 12, a 2 cabos.

T asadas por cm. en la boca.—De 8 a 
10, a 2 cabos.

Peso total del par de calcetines míni
mo a sequedad.—61 gramos.

Dimensiones.—Existirán las tallas que 
se expresan a continuación, a i las que 
corresponden los números de fabricación 
com ercialmente establecidos que se de
ta llan :

Tallas ...... X X X 1.a 2.a 3.a
Números ......... 12 11,5 11 10,5 10

Dimensiones comunes a  todos los ta 
m años.—Sobre calcetín nuevo sin lavar.

A ltura total. cm. 
' A ltura de la caña.—16 cm.

A ltura del puño.—15 om.
A ltura de la boca.—2 om.
Las restantes medidas serán propor

cionadas a los números indicados, con
forme a  los modelos respectivos.

Fabricación.—Corriente, sin costura o 
«standard» sin reforzar.

M arcado.—Cada par se presentará em
parejado y sujeto, según costumbre co
mercial, con tres apuntes en . la boca, 
ta lón y p u n ta ; llevará su numeración, 
aegún tamaño, en las plantas, la cual de
berá figurar también en las etiquetas de 

. los paquetes y macillos respectivos.
Tela azul para monos

Prim era m ateria.—Algodón, sin mez
cla de otras fibTas, sin suciedad y teñi
do en piezas, siempre que no se noten 

•puntoa blancos^ al separar los hilos.
Color.—Az-ul hidrón oscuro al 4 ó 5 

por 100 persistente a las pruebas de per
m anencia del tin te  (establecidas para los 
tejidos de algodón) siguientes: Luz so
lar, agentes atmosféricos, pa.pel blanco 
d e  hilo1, agua, calor, jabón neutro al 2 
por 100, carbonato sódico al 5 por 1G0, . 
ácido sulfúrico a 3 grados Beaume y a 
¿a bencina.

A nchura del tejido».—70 am.
Número de hilado.—24 á 2 cabos.
Número, de hilos por cm.—De 32 a 34 

kilos en urdim bre y de 23 a ,26 en tra 
me, torcidos ambos a 2 cabos. ^

Ligadura.—Sarga batavia de 4 (3 a 1 
efecto de urdimbre), b ;

Peso absoluto mínimo del metro cua
d ra d o .—270.gramos a sequedad.

Resistencias mínimas a la tem peratu
ra  y humedad ambiente en el momento 
(d©l réconooimiento.—En urdim bre, 90 ki

logramos, y en tram a, 60 kilogramos. 
(Término medio de 5 pruebas en bandas 
rajadas de 5 por 36 centímetros, éntre 
grapas del dinamómetro Sehopper.)

P érdidas por contracción, carga y  
apresto.—E n peso, inferioT al 5 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100; en 
ancho, inferior al 4 por 100.

Se admite «una tolerancia en resisten
cia» del 5 por 100 sobre las estable-' 
cidas.

Tercera. Las ofertas pueden sér he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo lo siguiente:
Borceguíes ........................  100.000 parias
Alpargatas ........................ 150.000 
Pañuelos  ........................ 500.000
Toallas ...............................  300.000
Calcetines .............. .......... ' 250.000
Calcetines ..........................  250.000 pares

En las proporciones se hará constar 
si se cuenta con primera m ateria o es 
p re crio recibirla.

El precio que se consigne en el pliego- 
se expresará en letra , por pesetas y cén
timos de dicha unidad m onetaria, no ad
mitiéndose fracciones menores que las 
de céntimo, en la inteligencia de que si 
se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciada^.

Los borceguíes serán entregados en la 
proporción de un 30 por 100 de cada una 
de los números 38 y 39, y el 20 por 100, 
para los números 40 y 41.

Las alpargatas serán entregadas en la 
proporción del 30 por 100 para cada una 
de las tallas 1.a y 2.a, y un 20 por 100, 
de las tallas X y 3.a

Cuarta. Por lo que se refiere & te ji
dos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26. de junio de ¡941 (D. O. número 281) 
y las condiciones actuales de lás* indus

trias, sólo se adm itirán proposiciones di
rectas de lo9 propios fabricantes e in
dustriales que figuren inscritos en las 
Secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional Textil y ¡sin que la cantidad a 
fabricar por ello*s en el plazo de noven
ta  días sea superior a la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, debiendo todo ello ser acreditado 
con certificados oficiales que unirán a la 
proposición.

Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar, en paquete aparte, dos 
pares de borceguíes* alpargatas o calce
tines, dos pañuelos o toallas y dos me
tros de tejido azul. Estas muestras ser
virán para su análisis y reconocimien
to, y vendrán acompañadas de un car
tón con' un lema, sin indicación de la 
fábrica ni persona que las envía, m ar
cándose en el pliego de ofertas G u ál es 
el lema elegido ^ que corresponde al 
envío verificado. El plazo de entrega 
para presentación de esas, muestras se 
hará constar en el anuncio de subasta.

Sexta. E l plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máximo^ el do noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicación de
finitiva, . distribuidas la $ entregas par
ciales en la siguiente form a: an te3 de 
los tre in ta  días, el 20 por 100 de la 
adjudicación; antes de ios sesenta días, 
otro 40 por 100, y el resto, antea de 
I09 mencionados noventa días. Si la 
oferta fuera a base de recibir la p ri
mera m ateria y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha primera 

m ateria. Antes de proceder a su adm i
sión serán reconocidos los envíos por la 
Ju n ta  Técnica o sus delegados, que cer
tificarán que todas ellas reúnen las con- 
dicione^ marcadas, pudiendo trocear pa
ra las pruebas de resistencia, reconoci
miento de fibras y demás de Laboratorio, 
el uno por mil de cada clase, elegido al 
azar, y el cual será repuesto por el ad

jud icatario . Este tendrá derecho a pre
senciar dicho reconocimiento.

Será de cuenta del adjudicatario la des
carga y embalaje, quedando éste de pro
piedad del Establecimiento en el caso en 
que sean admitidas,, y del adjudicatario 
cuando sean rechazadas, en cuyo caso 
serán de cuenta de- éste los gastos que 
origine su reposición.

Séptima. Siendo la adjudicación de ca- . 
rácter urgente, serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio límite) aquellas ofer
ta* en las, que se exprese que se cuenta 
con primeras materias para la fabricación 
en el momento de la oferta.

Octava. La fabricación podrá ser in 
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo facilitarse 
por él industrial to d :s los datos y medios
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q u e  s o l i c i t e  para d e s em p e ñ a r  s u misión..
N °vena. l ía  el caso de rechaza)se al

guna partida deberá  el adjudicatario  
•efectuar su reposici.5 i en el plazo de un 
mes. quedando la p a r id a  rechazada en el 
E - ta b le  imiento y a dlsposiei-n de la 
Superioridad, que determinará  si se ad

mite y adquiere con l a  depreciación pro
porcional a la falta observada o la apli
cación qué debe da ¡se, sin per juic.o  de 
la sanción en que in tu irá ,  según el moti 
vo por el que se rechaza.

Décima.  Los precios, límites marcados 
para la adquisición, son 1qs s iguientes :

Un par de borceguíes. ..  33.00 pesetas 
Un par de a lpargatas. ..  5 .40 —
Un pañuelo ................... 0.80 —
Una toalla . . .? . ............... 2 .84
Un par de calcetines.. . 3 65 — 
Un metro de 1i.la. azul. 6 .10 —

(treinta y tres pe-setas).
(einco pesetas cuarenta céntimos), 
(ochenta y seis - céntimos).
(dos pesetas ochenta y cuatro ■ céntim os).■ 
(tres pesetas sesenta y cinco cént.mos), 

•(seis, pesetas diez céntm us) .

Undécima.  Las primeras matena.s y 
efectos que se udquieian han de s-»r 
de piocedt tk la narioriel, debiendo ser 
acreditado este extremo.

Duodécima. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en l a s '. ba
sta se regirá por. los preceptos del Ke- 
glamento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra ,  apiobado 
por Orden de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficiol» número 12), de la Ley de 
Administración) y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1 de julio de 1911 y a l : 
teraclones señaladas en disposiciones pos
teriores y la Ley de Protección a la in 
dustria nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás d is 
posiciones (-ompiementarias.

Madrid, 24 de mayo de 1942.— El Co
ronel Director.  P. A., Luis Punader.

Ampliación de la subasta 

P or orden r|el excelentísimo señor Mi
nistro de) E jérc i to  de 13 del mes actual, 
las adquisiciones a que se refiere este 
pliego de condiciones quedan aum enta
da?. en los siguientes  efectos :

40.000 (cuarenta mil) cepillos de dien
tes. , ’ -

50.000 (cincuenta mil) cepillos de cal 
zado..

Las características de ambas clases de 
cepillos son : •

Cepillo de dientes'.— Con margo de m a
dera barnizado al duco en blanco. Cer
das de origen animal.

Cepillo de calzado.— D e madera sin 
barnizar,  bien seca, sin nudos. Cerdas de 
origen animal, con una to lerancia,  del 
10 por ICO de fibras vegetales. Largo, 160 
centímetros,  ancho. -5  centímetros.

Precio l ím ite.— Gorullo de dientes,  1,25 
pesetas ; Ídem de calzado, 3,50 pesetas.

La oferta puede ser hecha por la to 
talidad o por lotes .que abarquen la m i
tad como mínimo de cada clase. Pa.ra es-, 
ta ampliación quedan en vigor todas las 
demás condiciones expuestas en el pre
sente pliego. /

Madrid 17 de julio- de 1942.— El Co
ronel Director. P. A., E l  Teniente  Co- 
Tou&l, Luis Eanader.

Pliego de condiciones económico-legales 
a que han de someterse las proposiciones

 que se presenten para la adquisición 
por subasta por este Establecimiento de 
los siguientes artículos, que se redacta a 
la vista del pliego de c o n d i c i o n e s técni
cas formulado por la Junta Técnica del 

Establecimiento

400.000 (cuatrocientos mil) pares de 
borceguíes . ’

150.000 (ciento cincuan-ta mil) pares .de 
alpargatas.

1.503.000 (ua millón quinientos mil) 
pañuelos.

1.009.000 (un millón de toallas). '
590.C09 (quinientos mil) pares de .cal

cetines de algodón.
432.000 (cuatrocientos treinta  y dos 

mil) metros de tela azul para tr a jes  mono.
. Prim era, Las proposiciones se e x te n 
derán en papel sellado de la clase quin
ta y aparecerán sin enmiendas,  a menos 
que se salven con nueva firma, ..y se su

j e t a r á n  al modelo publicado en* el 
anuncio. . -

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
lcan al acto deberán acompañar su cé
dula o pasaporta de ex tra n je r ía  y el 
último .recibo.-o alta  de la contribución 
industrial  que corresponda sa t is facer,  se
gún el concepto en que los l id iadores  
comparezcan, y caso de estar exceptua
dos de la contribución industrial,  con 
arreglo a la -Ley (¡e .Uti l idades,  se ju s t i 
ficará este extremo. No será  necesario 
el recibo 0 a lta de la contribución indus
trial cuando el pro-ponente resida en las 
provincias de Alava o Navarra  y bastará 
([lie; acrediten su condición de industria
les, según los preceptos que regulan el 
concierto .económico con dichas provin
cias. T e r o  si el servicio hubiera de rea
lizarse en territorio no aforado o común) 
al ser adjudicado a. sujeto contribuyen
te de régimen distinto deberá .el a d ju 
dicatario matr icularse  conforme al R e 
glamento aplicable en el lugar del se r 
vicio.

Los 'apoderados o representantes debe
rán también exhibir  el poder notarial 
o to r g a d o 'a  su favor.

Presentarán igualmente la certifica
c ió n ’ a que se hace referencia en el D e
c re to ’ de 3 de diciembre de 1926 y Re

glamento para su aplicación, así como 
también decía atán en sus prop. siciones 
que los . obreros empleados en la cons
trucción del mater ial estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las estable
cidas con carácter general por la legis
lación 'v igente ,  declarando también  su su
misión expresa a . los preceptos del De
creto de 6 de marzo de 19-9, que esta
blece límites, determinados para lospen ío- 
dos de liquidación de salarios y de impo
sición de multas pava la garantía chelos 
créditos por_ jornales. También acompa
ñarán los Jicitactores el boletín, recibo o  

,aulorlz2ción que arredile el in g ’ e:o de 
la cuota obligatoria de los subsidios- y 

'seguros sociales, del mes anterior, y las 
Empresas q entidades, una. certiñca.eiún 
expedida por su D irector 0 Gerente  q u *  
acredite  no formar parte de la misma 
ninguna de Ja s  personas comprendidas 
en ios a r tí rulos ].<• y 2 .° del Decreto de  
12 de octubre de 1993 (C. L. núme
ro 454) y Decreto d e -24 de diciembre  de 
1979 (D. O) número 234).

.No podrán hacer proposiciones por s í  
o .en  representación o en'apr.deraeión los 
militares , a menos que se hallen en las 
situaciones de supernumerario,  de reser
va o de retirado, sin desempeñar cargo 
alguno, haciendo constar en las mis
mas los proponerte? ró  tener la condi
ción de mili tar,  y rase  de tenerla , que 
se encuentran en jas. situaciones citaoa-3, 
s e g ú n 's e  dispone en el art ículo T 4  del 
Reglamento para la -Contratación Admi
nis trat iva en el Ramo dél E jérc ito  y  Or
den de 16 de enero’ de 1 9 4 1 { D .  O ; ’*nú
mero 24). 

En  vitrtud de lo dispuesto ■ eii la O r
den del Ministerio de Industria  y  Co
mercio • fecRá . 25 de junio de >1941 f u Bo
letín Oficial» de 30  d e- ju m o de 1941), y  
por lo 'une se refiere a producto* m anu
factura-dos de- la industria textil,- no po
drán to m ar-p arte  en la: subasta .más que  
aquellos -industriales' que figuren 'inscri
tos en las Secciones correspondientes;  del 
Sindicato  Nacional T exti l ,  cuv'o extremo 
se. ju sti f icará  mediante cert ificada acredi
tat ivo expedido por el citado Sindicado» 
en wl que se hará .constar  el ¡cuno asigna
do al industrial..citado interesado.. Los in
dustriales concursantes no podrán efec
tuar  propuestas spoeriores a las equiva
lentes al. cupo, que tengan asignado enr.la  
relación com loa plazos .de entrega q>ue 
se consignan.

Tercera. No serán a.dnylticUs la? pro
posiciones que n o-reú n an  los requisito* 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar- en. ellas que el ’ pro- 
ponente esta conforme con cuánto  en  
los mismos se estipulan. Tampoco' serán 
admitidas las que .no .se a ju sten  al* mo.d&- 
lo publicado en los anuncios. . * •,

•Cuarta.: P ara  tom ar parte en;  ¡ a - s u 
basta es condición indispensable;que los 
Imitadores' acompañen a sus. respectiva*  
proposiciones las cartas de pago que, jns*  
tificjúen haber impuesto en  la C aja  G i *
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neral de Depósitos o en sus Sucursales la 
suma- equivalente al 5 por 100 del impor 
te de sus ofertas, calculado sobre el pre
cio límite. La citada garantía  podrí 
consignarse en metálico o en títulos dt 
Ja Deuda pública, que se valorarán a 
precio medio de cotización en Bolsa, úl
t imamente publicado, a no se r ’ que este 
prevenido se admitan por su valor nomi
nal. Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguarde 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

Q uin ta.  La expresada fianza no ser
virá más que para garantizar la propo
sición a la cual vaya unida, aunque el 
Imitador a cuyo favor estuviese exten- 
elido el talón del depósito presente dis
tintas proposiciones.

Sexta. Xo se admitirán paira tomai 
parte  en Jas subastas ni  para garanti
zar el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio da la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia, de la garantía  para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima. El precio que se consigna 
en las proposiciones se consignará en le
tra.  por  pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en inteli
gencia de que si se consigna-sen más ci
fras decimales no serán apreciadas, que
dando a favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que se establece en dos artículos 
32. 33. 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación, dándose lectura al principiar 
el acto al anuncio y pliego de condi
ciones.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
¡abierta la licitación por un plazo dé 
inedia hora y a-cfcvertirá a los concurren
tes que durante  él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
Jas condiciones de Ja subasta, en la in
teligencia que pasado eJ plazo y abier
to el primer pliego no se dará . explica
ción alguna. Durante  el expresado pla
zo de media hora, los licitad ores entre
garán al Presidente, bajo sobre cerra
do. los pliegos, que contengan sus pro
posiciones, y al anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de...» (y a continua
ción el objeto de la misma]. El Presi
dente la recibirá, señalando a cada plie
go con el número que le corresponda por 
él orden de presentación v los dejará 
sobr.é la mesa a la vista del público. Una 
voz presentados Jos pliegos al Presiden

te, no podrán retirarse por ningún mo
tivo.

Décima. Cinco minutos ant'es de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese tiem- 

I po para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará terminado. In 
mediatamente el Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado y se dará lectura 
por el Secretario a la proposición en 
él contenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás pliegos por el orden 
de numeración que se les haya dado al 

► presentarlos.
Uncécima. Una vez temí i nada la lec

tura de las proposiciones presentadas 
se- formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un- estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno. Si de este 
estado resultasen dos o más proposicio
nes iguales v fuesen la^ más ventajosas, 
deberá prevenir el anuncio que el Presi
dente del Tribunal de subasta invitará 
a una licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos a los 
autores de aquellas proposiciones, y &i 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Duodécima. Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a *su 
favor la adjudicación del remate, el cual 
tendrá siembre carácter provisional, dán
dose con • ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del T r ibu 
nal v firmará el rematante o su apode
rado.

Decimotercera. Las cartas de pazo de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de propuesta, se devolverán 
después de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que firmarán 
el recibí de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igualmen
te  se devolverán los documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta. Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta querv.a 
aprobada poT el Ministerio del Ejercito, 
sin cuyo requisito no empeza/rá ¿n surtir  
efecto, a menos que la urgencia del ser
vicio exija so ejecutexdesde luego.

Décimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del

servicio exigiera que se ejecutara desde 
I luego, el contratis ta tendrá obligación de 
¡ hacerlo así. Si después el contratista -fa- 
I vorecido con la adjudicación provisional4 
| no o-btuviera la adjudicación definir va,
¡ sólo tendrá derecho a que se le 'iq-rd-s 
I v abone al precio de su proposición la 
I parte del servicio prestado, sin derecho 
| a indemnización alguna. Si la subasta 
I fuese anulada, será potestativo para <T 
| adjudicatario provisional continuar o no, 
i de acuerdo con el Ram«* del Ejército, ia 

prestación del servicio por el tiemp^ in
d ispensab le  para asegurar el mismo.

Decimoséptima. Aprobado el remate 
por- quien corresponda, el adjudicatario 

1 tendrá obligación de constituir a dispo- 
I  sición deb Presidente del Tribunal un 
1 depósito definitivo del JO por 100 del im

porte de su adjudicación, constituyén- 
;• dose este depósito en la misma forma 
i qire para el provisional preceptúa la 
I condición cuaita. Este depósito se im- 
i pondrá dentro del plazo máximo de quin- 
I ce días, contados de-de que se notifique 

di-cha aprobación al contratista,  y ser
virá para garantizar el cumplimiento del 
contrato, haciéndolo constar así expre
samente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndose 
presente, cuando corresponda, lo deter
minado en el artículo ,9.° del Reglamen
to de Contratación.
, Decimoctava. El contratista tendrá 

obligación de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, pa.ra el curso a su destino, el 
número de ejemplares rpc'.amomt arios, _ 
que establece el artículo 55 del Regla

m ento  para la Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, en el tér
mino de un mes, a contar desde el día 
en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del remate. En el mismo acto 
del otorgamiento de la escritura se de
volverán al contratista  los resguardos 
del depósito definitivo.

Décimonovena. El contratis ta queda 
obligado a presentar en la oficina liqui
dadora de derechos reales la escritura 
que otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que pro-ceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del ad ju
dicatario todlos los gastos que ocasionen 
los anuncios y  el olor ga!miento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 deí 
Reglamento, de Contratación y acta ds. 
la subasta : exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los dereohos de in
serción de los anuncios.

Vigésimoprimera. También serán de 
cuenta del contratista  todos los gastos 
de transporte, acarreo y derechos o a r
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta -se entenderá- col o onda aquélla al 
pie de los almacenes del Establecimiento,,
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V ig és im o seg u n d a . No se accederá  a 
indemnización a lguna, inte reses de de- 
m o ra  ni a pagar  m ayor precio que el es 
t ipu lado  por la creación de nuevos im
puestos,  portazgos, derechi. s de faro y 
puerto ,  p rac t ica je ,  carestía de los m e r 
cados o sub ida  de  la tu rb a  de  ferro-ca
rri les,  así como tampoco el Estado in 
t e n t a r á  m erm a r  la re tr ibuc ió n  conven i
da  por que se su p r im a n  0 d is iminuyan 
los citados impuestos o tari fas  exis ten tes  
al co n t ra ta rse  c-1 compromiso.

V igésim otercera.  El co n t ra t is ta  qu e 
d a  obligado a sat is facer el importe  del 
T im bre ,  el de pagos al E s tado  y todos 
los demás a rb i t r ios  provinciales  y  m u 
n ic ip a le s , que se hallan establecidos o se 
estab lezcan en ol período de  durac ión 
del con tra to  y sean inheren tes  al  mismo.

Vigésiinociiarta.  La. en trega  dé los o b 
jetos contratarlos se verif icará en los a l
macenes del E stab lecim ien to  C entra l  d-ft 
In ten denc ia  en .Madrid o bien donde se 
designe .p o r  la superior idad,  previo re 
conocimiento  be Ja Junta .  Económica del 
E s tablecim iento .  De cada en tre g a  se r e 
da-clara t r ip l icada  a c ta  de recepc ión , . 
uno de cuyos e jemplares  se e n t re g a rá  al 
con tra t is ta .  1.a recepción ha b rá  de  t e 
ne r  lu g a r  den tro  de l ejercicio del p r e s u 
puesto  vigente  a qu e ,a fe c te n  los créditos,  
salvo cuando se hubiera  dado  cum pli 
miento al art ícu lo  13 del Reglam ento  
de C ontra tac ión ,  en cuyo caso la e n t r e 
ga y su recepción se su je ta rá  a los cré
ditos consignados en cada presupuesto,  
con a r 'eg lo  a lo que establece  el a r t í c u 
lo 12 do dicho Reglamento .

Vigésinioquin ta.  E l pago se efec tuará  
un a  vez recibidos los a r t ícu los  a  sa t is fac 
ción por el E s tab lec im ien to  C entra l  de 
In tendencia ,  con cargo a los créditos d i s 
ponibles,  por medio de m an dam ien tos  de 
pago expedidos a nom bre  del con tra t is ta ,  
previa la justi f icación que de te rm ina  el 
.párrafo cuar to  de la Ins t rucc ión  sexta 
de la c ircular de Contab i l idad  de 23 de  
noviem bre  de 1931 (D. O. núm ero 265). 
C on ante lación al pago, el con t ra t i s ta  
a cred i ta rá ,  que ha satis fecho la  c o n t r ib u 
ción in luatr ia l  que  le corresponde,  la 
cuota  de subsid io y  los gastos,  impuestos 
y a rb i t r ios  enum erados  en este  pliego.

Vigésimosexta ,  Si el contra t is ta  0 su 
re p re sen tan te ,  dado a conocer al D irec 
t o r  del E s tablecim iento ,  se a u sen ta ra  sin 
previo aviso de  la plaza,  las ó rd en es  re 
lativas al servicio que fueran  necea-ario 
comunicarle  se considerarán como si las 
hubiera  recibido, y do no c u m p lim en ta r 
las se procederá  a  e fec tuar  el servicio en  
la forma que más convenga,  a  costa y 
riesgo de l citado con tra t is ta .

V igésimoséptima. El con tra t is ta  q u e 
da  obligado al cum plim iento  de los p r e 
ceptos re la tivos  al contra to  d¿ t rab a jo ,  
accidentes ,  t r ab a jo  de m uje re s  y niños 
establecido para  los patronos en el Có
digo de T raba jo .  Asimismo se a ju s t a r á  

. a las obligaciones señaladas  pa ra  los pa
tronos en todas las disposiciones de ca

rá c te r  soc ia l  que s e encu en tren  vigentes.
V igésim octava. T e rminado el co n t ra

to comple ta  y fielmente por pa r te  de  los 
con tra t is tas ,  el P res id en te  del T r ib u n a l  
a cuya disposición está  c ons t i tu id a  la 
fianza abordará  su devolución, si bien 
exigiéndoles p rev iam ente  que acred i ten  
h a b e r  satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 25 y que se ha  
dado cum plim iento  :v jas disposiciones 
reguladoras  del impuesto  de derechos 
rea I-es.

Vigcsimonovena. Cuando ol r e m a t a n 
te no cumpliese las condiciones que  debé 
l lenar para la celebración del contrato ,  
se anu la rá  ol rem ate  a su costa.  Los-efec
tos de esa declaración serán.  l . °  La pé r
dida d-e la ga ra n t ía  o depósi to  de la su
basta, que dcscle luego se a d ju d ic a rá  al 
E s ta do  como indemnización de l p e r ju i 
cio ocasionado por la dem ora  del se rv i 
cio. 2.° La celebración de un nuevo re 
m ate  ba jo  las mismas condiciones,  pa- 
g a u d :) r 1 pr jnm r ru m a la n ie  la diferencia  
del p r m e r o  al segundo.  3.° No presen
tándose  proposición adm isib le  en el nn e 
vo, la A dm inis t ración  ej'"Hitará  el se i vi
cio por su cuen ta  o por* con ira '.ación 
d i rec ta ,  respondiendo el . r e m a tan te  del 
m ay or  gasto  que ocasione con respecto  a 
su proposición. Las responsabi lidades  a 
que se contraen los dos párra fos  a n t e 
riores se exig irán en la forma que es ta 
blece la condición 30.

Trigésima. En todos los casos de in 
cumplimiento. el c on tra t is ta  será re q u e 
rido al abono que proceda, v de  no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza p restada  o los pagos que estuvie 
ren pendien tes  de sa tis facérsele  no se 
consideran suficientes,  se expedirá  c e r t i 
ficado por el déb i to  po r  el Comisario de 
O uerra  In t e r v e n to r  del T r ib u n a l  de  la su 
basta, con expres ión  del capítu lo ,  a r t í c u 
lo, sección y presupuesto  a que afecten. 
Es te  cert if icado será cursado p o r  el P re 
siden te  del T r ib u n a l  de sub as ta  al  D e
legado  de H a ciend a  de  la provincia don
de teng a  lu g a r  su residencia  el c o n t r a 
tista ,  p a ra  que, con arreglo  a lo qu e  es
tablece el art ícu lo  61 de la Ley de Con
tabi l idad y A dm inistración  de  la  H a c ie n 
da pública, se proceda a la ejecución y  
ven ta  de los bienes que sean precisos , 
en la forma establecida para  la re c a u 
dación de t r ibu tos ,  ren ta s  y créditos de 
la H a c ien d a  pública, ingresando,  el im
porte  del débi to ,  una vez hecho efec ti 
vo, con aplicación al c a p í to l ' ;  a 'H culo  y 
sección en que resultó  el descubier to ,  y  
cursando el Delegado de  Hacienda  a la  
au to r id ad  efue le rem itió  el cert if icado la 
c a r ta  de pago que justi fique el r e s ta b le 
cimiento del crédito en el  servicio de 
referencia .

T rig csiu io p r im era . L  a s disposiciones 
gu bern a t iv as  que en estos con tra tos  se 
ado-pten para  la A dm inis t rac ión  t e n d rá n  
carácter  e jecut ivo ,  q u eda nd o  a salvo el 
derecho dc-1 con tra t is ta  para  d i r ig i r  sus 
reclamaciones por lá vía cont.encioso-ad-

min is t ra t iva .  Las cuestiones a que estos 
contratos  d e n origen que no puedan  re
solverse por las disposiciones especiales 
sobre la C o n tra tac ió n  A dm in is t ra t iva ,  s© 
resolverán pfcr las reglas del Derecho 
común.

Trigsim osegunda. Estos contra tos  no 
pueden someterse a ju ic io  a rb i t ra l ,  y  
cuan tas  dudas se susc iten  'sobre su in te 
ligencia, rescisión y efectos se resolve
rán en la forma, que de te rm in a  la con
dic ión  ante r ior .

Trigésiinotereera.  En caso de muerte
0 quiebra  del con tra t is ta ,  q u ed a rá  r e s 
cindido o term in ad o  el contrato,  a no ser  
que los herederos  o síndicos de la qu iebra  
se ofrezcan a l levarlo  a  eabo ^ba jo  las 
condiciones es t i puladas  en "! mismo. El 
Ram o del E jérci to ,  entonces, queda rá ,  en 
l ibertad de adm it  r o desechar el ofreci
miento,  según convenga, sin que en este  
úl t imo caso tengan aquellos  derecho a ’ in 
demnización, sino ú n ’camente  a que se 
haga la liquidación do lo.s devengos del 
con}  va tis! a.

Trigcsim ocuarta .  V o r  el Ram o del 
Ejérci to  podrá  sc»r resc indido el contra-
1 o si se ¿uunm io-mi los servicios a que 
éste se refiere o d e j a n  de consignarse eti 
p resupuesto  el crédito necesario para' el 
mismo, y que igua lm ente  será  causa de 
rescisión la creación de. un monopolio 
sobre lo.s efectos del contrato.

Tr igési inoquiuta .  Todo cnan to  no apa
rezca ^consignado o previs to  esubcial- 
rnente en el pliego de condiciones legales, 
se regirá por lo.s preceptos ehd R eg la 
m ento  de Contra tac ión  en el Ramo del 
E jé rci to ,  y en su defecto, por las reglas 
del Derecho común.

Trigésim csexta. En cumplim.ienfo da 
lo p revenido e.n el a r t ícu lo  16 del R e g la 
mento  para la aplicación de la Ley de 
14 do febrero ,  de 1957. re la tiva  a la p¡o- 
t a c c ó n  de la producción nacional,  apro
bada por O rd en  de 26 de julio de 1917 
(C. L. núme*o 153L se copian a conti
nuación los artículos 10, 11, 12 y p r im er  
párra fo  del 14 del Reglam ento  pa ra  la 
e.jecu-ción de d icha Ley, que s o n ! los si
guientes  :

«Art ículo 10. Cuando se haya celebra
do sin ob tener  postura  o proposición a d 
misible una subas ta  o concurso sobre  ma- 
téria reservada a la pro ducción nacio
nal, se podrá  a d m it i r  concurrencia  de la. 
e x t ran je ra  en la segunda  sub as ta  o en 
el segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la p r im era  vez.

Art ículo 11 . E n ' l a  segunda subasta  o 
en el segundo concurso previs to  en el 
art ículo anterior ,  los p roduc tos  na c io n a 
les serán preferidos en concurrencia  so
bre  los productos  ex tran je ro s  excluidos 
de la re lac 'ón  vigente, m ien t ras  el p r e 
cio de  aquéllos no exceda de éstos e.n más 
del 10 por 100 del precáo e n e  m arque  la 
proposición más módica. Siempre que el 
con tra to  contenga producto? incluidos en 
la relación vigente  y p roduc tos  que no
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lo estén los p l iegos de condiciones los 
agruparán  y evaluarán  por separado. En 
tales casos la preferencia de] producto 
racional  es tablecida por el pú rrafo prece- 
d en te ,  cuando éste fuera aplicable,  cesa- 
2’á si la proposición po r  ella favorecida 
resulta  onerosa en más del 10 po r  ICO 
computado sobre el menor precio d e  los 
p roductos no figurados en d i c h a  r e lac ió n '  
anual .

Artículo 12. En todas Jas proposicio- 
ne.s se lian de expresar  en todos Jos ca
sos t-1 precio en moneda española,  e n 
tendiéndose por cuenta del p roponente  
lus adeudos arancelarios,  «n su caso, los 

v. demás impuestos, los transpor tes  v cua
lesquiera otro gasto que se ocasione pa
ra  e fec tuar  la entrega según las condi
ciones del contrato.

Artículo  14 (primer párrafo). Las au
toridades y los funcionarios de la A d 
m inistrac ión  que otorguen cualesquiera 
contra tos para servicios ti obras púb l i 
cas deberán cuidar  de que copias l i t e ra 
les de tales contratos sean comunicadas 
in m ed ia tam en te  después d^^rMcbrar>;*• cu 
cualqu ier  forma (directa,  concurso o su
basta) a la Comisión Pro tec to ra  de la 
I n d u s t r ia  Nacional.»

M adrid ,  25 de mayo de 1942.—El T e 
niente  Coronel In te rv en to r  (ilegible).

Ampliación de la subasta

P o r  orden del excelentísimo señor M i
n istro del E jérci to  de 13 del mes actual ,  
Jas adquisic iones a que se refiere este 
pliego de condiciones quedan a u m e n ta 
das en los siguientes efectos:

4Ü.0C0 (cuarenta  mil) cepillos de d ien
tes.

50.000 (cincuenta mil) cepillos de cal
cado.

Las caracterís t icas de ambas clases d« 
cepillos s o n : ,

Cepillo de d ien tes .— Con mango de m a 
de ra  barnizado al duco en blanco. Cer
das de origen animal.

Cepillo de calzado.—De m adera  sin 
b a rn iza r ,  bien seca, sin nudos. Cerdas de 
origen animal, con una to lerancia  del 
10 por 100 de fibras vegetales . Largo,  1.60 
centímetros, ancho, 85 centímetros.

Precio l ímite .—Cepillo de dientes , 1,25 
pesetas ; ídem de calzado, 3,50 pesetas.

La oferta  p u ed e  ser hecha  po r  la t o 
ta l idad  o por  lotes que  abarquen  la m i
tad  como mínimo de cada clase. P a r a  es
ta  ampliación quedan  en vigor todas las 
demás condiciones expuestas  en el pre
sen ta  pliego.

M adrid ,  ]7  de  julio de 1942.—E l  T e 
n ien te  Coronel I n te rv e n to r  (ilegible).

2 055-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GRANADA

Por don Pranci&co Vargas Roda, 
Presidente del limo. Cabildo Cate
dral de Guadix (Granada), con do
micilio en dicha ciudad, ve ha denun

ciado ante esta Delegación la des
aparición. durante la dom inación ¡ 
m arxista, de ios siguientes v a lo ra s: 
de la propiedad del Cabildo:

Deuda Perpetua Interior a l 4 por 
100, em isión 16 de mayo oe 1930, con  
impuesto, serie A de quinientas pe
setas nom inales, dcce, núms. 196.961, 
203.314, 544.234, 760.804 al 760.812.

Uno,, de la serie B, número 37.974.
Uno de la ¿etie C. número 56^34.
Tres de la serie E, números 12.352

ai 54.
Cuatro de la serie G, números 

32.507 al 9 y 91.119.
Doce de la serie H. núm eros 20.782 

al 84. 25.429 al 32. 47.940.y 41, 73.971 
y 72 y 20.703, por un importe total 
de 91.300 pesetas nom inales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los 
l:itu]os referidos los entregue o for
mule reclam ación, si se cree con de
recho a ellos, ante esta Delegación, 
en el plazo de treinta días, en cum 
plim iento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
$ de m ayo siguiente, en la in teligen 
cia que. de no verificarlo. s erán de
clarados nulos y fuera de circula
ción.

G ranada, 6 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda í i l eg ib le ) .

3.388—0  ' y 2.* 22-7-942

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

C é du la  de  ci t ac ión

Desconociéndose vi ac tual  domicilio de 
Ana M árquez  Blanco que ú lt im am ente  
lo tuvo  fen la calle de C antón  Alto, mí 
mer.o 41, de  El Cerro de Andévaio, se 
le hace saber  por medio de ia presente 
que a las once horas del día veinte de 
agosto próximo, y en esta Delegación, 
calle Velarde número 1, ha de ce lebrar
se J u n t a  A dm in is t ra t iva  para ver y  f a 
llar  el expediente  número  55 de 1941, 
instru ido por aprehensión  de 4,50j kilo
gramos de café tostado, en el que figu
ra encar tada ,  así como que puede pie-  
sen ta r  en el acto de la J u n t a  las prue- 
bas que es time per t inentes  a su mejor  
defensa y que t iene derecho a desig
n a r  un Vocal que forme pa r te  de 1a 
misma y que h a b rá  de ser individuo j 
de la Cámara  de Comercio, comercian- I 
te  o industr ia l  m atr icu lado  en ésta ca
pital ,  con más de cinco años de e je r 
cicio. *

Lo que se publica a los efectos del 
ar tículo 37 del Reg lam en to  de Procedí- j 
mientos de 29 de julio de 1924, dehien- j 
do a dve r t i r la  que de no concurrir  será I 
fallaba en rebeldía.  I

H uelva ,  17 de julio de 1942.—El Se- |

eretario de la J u n t a . Fernando Díaz.- —
¡ Visto bueno- El D - b r u l o  Pros dente,
: P. S . . G . de Carellán.

2 . 021-0

D E L E G A C I O N   D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cé dula  de  c i tac ión

Desconociéndose id actual domicilio (je> 
Antonia  González Romero, que ú l t im a
mente lo tuvo o t i  la calle de P u e r ta  de 
Sevilla,  sin número, de Niebla, le
hace saber por meo..o de la pie ente, 
que a las once horas del día seis dé 
agosto, V en esta Delegación, calle Ve- 
larde,  nuin, 1,‘ ha de celebrarse J u n t a  
adm in is t ra t iva  para ver y ,  tallar  el ex- 
ped'.ente número 14 de 1941, insumido 
por aprehensión de 18 kilos de calé tos
tado y 5.500 kilos de azúcar,  en el que 
figura encar tada ,  así como que puede 

present a r en <*l ai lo de la J u n t a  las 
pruebas qu? estime pert inentes  a su me- 
jor  defensa y que tiene derecho a des ig
na r  un Vocal que forme parte  de leí 
misma y que 'h ab rá  de ser individuo 
de la Cámara  de Comercio, comerciante 
o industr ia l  matr iculado cu esta capital , 
con más de cinco años de "ejercicio.

Lo que se publica a los electos del 
artículo 37 del Reg lam ento  de P roced i
mientos de 29 de julio de 19*24. debien
do advert irla  que de no concurrir  sera 
fallada en rebeldía.

Huelvn,  16 de julio de 1942.— El Se. 
cretario  tie la J u n t a .  F ernando  D íaz .-— 
Visto . bueno : El Delegado Presidente^ 
P. S ..  G. de Carellán.

2 . 021-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual  domicilio da 
Ca ta im a G arcía  González, que ú l t im a
mente lo tuvo en la talle de Queipo da 
Llano, núm. 52, de El Cerro de A ndé
vaio, se le hace saber p.or medio de la 
presente que el día nueve de los c o n te n 
tes se celebró J u n t a  adm in is t ra t iva  para  
fallar  el expediente número 1.380 de 
1940 en que figura encar tada ,  to m án 
dose por unanimidad el siguiente a cucrdo : 

i P r im e ro .—D e c la ra r  la  falta  de d*- 
1 frau dación.

Segundo .— Autoras, Ana M ojeda  D e l
gado, Cata lina G arc ía  González, A na 
González Vázquez,  Josefa Suero  Rome- 
ro. María  Rodríguez  Bueno y Ana B a 
rroso Cid.

T e rc e ro .—Im poner  como pena la m u l
ta de 3.207,70 pesetas, de las que co
rresponden:  506,48 pesetas, a cada una 
de las p r im era ,  segunda, te rcera, ■ qu in ta



Anexo único.—Núm. 203 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 0 0 5

y sext a < y 675,40 pesetas, a la cuarta, 
sirfid») la cuantía ([ií las p í n u l a s  el t r i 
pl o d e  los derechos y la de la cuarta 
el cuadruplo, de las que deducidas 239,00 
pesetas que úuportó la enajenación de 
la mercancía, quedan por satisfacer pe
setas 466,63 cada una de Jas del primer 
grupo y 635,55 pesetas la reinyulente, 
c u y a  cantidad deberán hacer efectiva en 
plazo de quince días, pues en su de
lecto se decretaría la prisión subsidiaria 
de insolvencia establecida en ei ¿ir tí cu lo 
27 de la Lev penal, durante noventa y 
Lrcs días, para cada una de las del pri
mer grupo, y ciento veintisiete días para 
la. reincidente. ^

Cuarto.—H aber lugar a la concesión de 
premio a los a prehensores.

Quinto.—Que s© comunique la presen
te resolución a hi Fiscalía Provincial de 
Tasas para constancia an su expediente 
nú mero 313 de 1940; y

Sexto.—Notificar el fallo reglamenta
ria mente. s

Requerimiento
A los efccl.is del párrafo segundo (j-'d 

artículo 102 de la Ley de Contrabando 
se rcqmere a ustedes par*, que al iirmar 
la presente manifiesten a continuación 
si tienen bienes ¡jara hacer efectivos los 
reatos de las multas impuestas y presen
ten la relación de ellos , en plazo de t e r 
cero día, bien entendido que su silencio 
be considera como declaración negativa 
y en el acto, y como consecuencia de 
ello, ge decretarán, los arrestos citados.

Nota. —Quedo advertida de que contra 
dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Con le m ioso-adminis- 
t cativo provincial que radica en la A u 
diencia de esta capital, r n e.l plazo de 
tres meses, a contar desdo el día siguien
te a la notificación. (Ver Reales Ordo; 
nes de 4 de o c t u b r e  de 1906 y 14 jde 
junio de 1928 d i s p o n i e n d o  ia competen
cia de jurisdicción en poseías oro).

Huelva, 15 de julio do 1942.—El S e 
cretario dé la Ju n ta ,  Fernando Díaz.-— 
Visto bueno: El Delegado - Presidente . 
P. S .,  G. de Carellnn.

2.019 O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Telina M art ín  Márquez., que ú l t im a- 
miente lo tuvo en la calle del General 
Cervantes, número 13, de El Campillo, 
sé le hace saber por medio de la p re
sente que el día nueve de los corr ien
tes se celebró la Ju n ta  Admini-traíiva 
para fallar el expediente número 1.062 
de 1940 en que figura encartada, to 
mándose por unanimidad le] ¿‘g ím a te  
acuerdo:

Primero .—Declarar la falta de defrau. |
dación.

Segundo.—Autoras, M a r í a  Vázquez 
González y Tolina M artín  Márquez.

Tercero.—Imponer como pefta la mul
ta de 3.772,65 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados, de la* que co
rresponden : 2.694,81 pesetas, a la pri- 
merá, y 1.077,84 pesetas, a Ja segunda, 
de las que deducidas 256,17 pesetas que 
importó la enajenación de Ja mercancía 
restan por satisfacer 2.511,76 y 1.004,64 
pesetas, respectivamente, cuyas can tida
des deberán hacen electivas en plazo de 
quince días, pues en su defecto se de
cretaría la prisión subsidiaria de insol
vencia establecida en el artículo 27 de 
la Ley penal, durante un año, pára la 
primera, y doscientos* días, para la se
gunda.

Cuarto .—H aber lugar & la concesión 
de premio a los ap  relien sores ; y

Quinto.—Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento
A h-s e f e tu s  del párrafo segundo de! 

artículo 102 de la Ley de Contrallando 
se requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste a continuación s- 
tiene bienes para hacer efectivo el res
to de, la milita impuesta y presente la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
convídela como declaración negativa y en 
el ai to y como cohsocuenia de ello, se 
decretará el arresto citado.
, N O TA .--Q uedo  ;ul v cr t’da de que con
tra dicho fallo se puede entablar r e 
curso ante el Tribunal Cont.encio.so-ad - 
minisfrutivo provincial qu« radica en Ja 
Aud'emua de esta capital, en el plaze> 
de tres ine.ses. y a contar desde c! 
din siguiente a la notificación. (Ver Rea. 
les Ordenes de 4 de octubre de 1906 y 
14 de junio de 1923, disponiendo la 
competencia de jurisdicción gn pesetas 
oro.)

Huelva, 15 de jubo de 1942.—El S e 
cretario de la J u n ta ,  Fernando Díaz.— 
Visto bueno : El Delega-do - Presidente ,
P. S., G. de Carellán.

2.020-0

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
M ADRID  

A m pliación de industria
Gr up o  1 .°, ap ar ta do  b)

Peticionaria : Doña Francisca Pon.s 
Cano.

! Objeto de :a am pliación: In s ta la r 
tres tom os de taller, tres  pulidoras, 
dos hornos de mufla y un horno p a :a  
tu nd ir vidrio.

C apital: Mayor de 50.000 pesetas.  
Producción: 180.000 pesetas año.

Esta industria em pleará m aquinaria  
y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
m en' oportunos, den tro  del pUzo de 
diez días, en las o f ic in a s^ e  esta De
legación de Industria, Sagasta. 14, Ma
drid.

M adrid, 22 dé junio de 1942,-^E! In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

3.723-0

DELEGACION DE IND U STR IA  D E 
M ADRID  

N ueva industria
G r up o  1.°, a p ar ta do  b)

Peticionario: Don Antonio Sáez da 
M ontagut.

O bjeto de la industria: In s ta la r tres 
s ierras cin ta  de 1 m., en su serven A 
m ecánica de m adera en rollo.

C apital: 'Mayor de 50.000 pesetas.’
Producción: Mil m etros cúbicos por 

año.
E sta industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren, 
afectados por la misma, presenten» 
por duplicado, lo> escritos que esti-, 
rnen oportunos, dentro  del p la z o 'd e  
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria , Sagasta. 14, M a
drid.

M adrid. 19 de junio de 1942.— El in* 
geniero Jefe, L. López de M aría.

3.724-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E  
M ADRID  

N ueva industria
G r up o  1.°, ap a r ta do  b)

Peticionario: R afael Acacio Alvares 
Arenas.

Objeto de la industria: Legalización 
de sus instalaciones para  helados T repostería.

C apital: 1.500.000 pesetas.
Producción: Helados, 1.000 kilogra- 

mo¿ diarios; repostería, 30 kilogram os 
diarios. N

E sta industria em pleará m aqu inaria  
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa ra  
que los industriales que se consideren " 
a fec tad o s ' por la misma, presenten, 
por duplicado, los escritos que e s tu  
•men oportunos, den tro  del plazo de 
die^ días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

M adrid, 6 de julio de 1942.—El In-s 
rentero  Jefe, L. López de M aría.

3/. 25-0
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DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
MADRID 

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Medcos, S. A.».
Objeto do la industria: Obtención 

Cíe las vitaminas E, B y C, así como 
ios complejos vitamínicos derivados.

Capital: Mftyor de 50.000 pesetas.
Producción: Concentrado de vitami

na E, 12 kilogramos año; idem de 
complejo vitamínico B, 9.000 kilogra
mos año; ídem de vitamina C, 24 ki
logramos año; tubos de 10 tab. de 0.03 
gramos, 150.000 U. año; valor numé
rico medio de cada especialidad.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
ique los industriales que se consideren 
'afectados por la misma, presenten, 
‘por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficina? de esta De
negación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 13 de julio de 1942 —El In
geniero Jefe, L. López de María.

3.718-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo  l . ° , apartado b)

Peticionario; Don Juan José Alon- 
.60 Grijaiba.

Objel.o de la ampliación : Fabricación 
de especialidades farmacéuticas.

C apital;  2 .0 80 .0 00  de pesetas.
Producción: Aumentará la produc

ción en 4.600.080 pesetas.
Primeras materias a importar: Tri- 

cloruro de fósforo. 100 kilogramos; 
idimetrlaniUna. 200 kilogramos; metil 
naftalina. 100 kilogramos; anhídrido 
crómico, 100 kilogramos.

Valor de las primeras materias a 
importar. 23.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que pe con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales, puedan su
ministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten, por triplicado 
lo»? escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas* de esta Delegación de Indus
tria. Sagi.sta. 14. Madrid.

Madrid. 12 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3.719-0

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Gr upo  1 .°, apartado b )

Peticionario: «Laorga, s. A ».
Objeto de la ampliación: Instalar

una prensa hidráulica para chapear 
y una sierra cinta de 1.00 m. de diá
metro. con motor de 9 HP.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Se calcula un consumo 

de madera de 120 metros cúbicos anua
les.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por lá misma, presenten, 
por duplicado, lo¿ escritos que esti
men oportunos, dentro del plszo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid. 7 de julio de 1942.—El in
geniero Jefe, L. López de María.

3 .720-0    
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID
Ampliación de industria
Grupo  1 . °, apartado b)

Peticionario: Don Amadeo Rifé Daví.
•Objeto de la ampliación: Instalación 

de alambiques, columnas rectifieado- 
ras, bombas de vacío, autoclaves y cal
dera de vapor, en su fábrica de ácido 
fosfórico.

Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Producción: Glicerofosfatos. 6.000 ki

logramos: cacodilatos. 1.000 kilogra
mos: tetracloruro de carbono, 12.000 
kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 19 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3.721-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Gr upo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Leopoldo Panizo 
Piquero.

Objeio de la industria: Secadero de 
frutas y hortalizas.

Producción: 1.000 kilogramos de ilu 
tas y hortalizas secas.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten.

’ por duplicado, los escritos que esti

men oportunos, dentro del pl-zo r 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 22 de junio de 1942 —E l  In
geniero Jefe, L. López de María.

3.722-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

Im plantación  de industria  .

P e t i c i o n a r i o :  E x c m o .  A y u n t a m i e n t o  de  

B i l b a o .

01.»jeto uo la industria : M atad er o  m u 
nicipal.

.P ro d u cc ió n  : Sacrif ic io  de imis de
12.038.000 kilogramos de carne anual y 
almacenam iento  con destino al con su
mo p ú d i c o ;  aprovecham iento  de más 
de 150.000 kilogramos (je desechos, en 
forma racional v útil al mercado.

M aquinaria  a im p o r ta r ;
Un electro  com presor  de 40 metros  cú 

bicos hora.
D o s  compresores de 190.030 frigoríus 

hora.
U n  com presor  j e  43.000 frig.orías hora.
D o s  condensadores.
Un evaporador  de 100 metros  cu adra 

dos.
Seis válvulas principales de aspiración 

e impuls ión.

Dos  válvulas de retención para repa
radores de aceite. y

T re s  rcóstatos.
T res  manómetros  para amoniaco  26 

term óm etros  a distancia, e h igómetros 
lijos y  registradores.

D ó s  psici órneteos y term ómetros  de 
precis ión.

Un aparato ozonizador.
Dos  bloques de regulación.
Una centr ífuga.
Una bomba de vacío.
V a lo r  ap rox im ado ,  de 576.839 pese

tas. ( .
Se hace pública  esta petic ión .para  

que tanto los industriales que se consi
deren a fectados por la misma, com o los 
fabricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elementos cuya importación  se 
so lic ita> presenten los escritos que esti
men oportunos ,  dentro del plazo de  diez 
días, por trip licado y re integrados, en 
las oficinas de esta D elegac ión  d e In d u s 
tria (Gran V ía ,  43, primero , izquierda).

B ilbao !  7 de ju l io  dq 1942.— El I n g e 
níelo  Jefe, S .  Be.rgareche.

2.C03-O
 

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
S A L A M A N C A

Personal

La E xcm a .  D iputac ión  P rov inc ia l  de 
Salamanca abre concurso  para proveer 
una plaza de Ingeniero  suba i terne d e la 
S ecc ión  de Vías y Obras p t o v  no.ales
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y o tra  de Ayudante de Ingeniero de la 
misma Sección ccmo también las que 
hasta el momento de su Resolución pu
dieran vacar.

El plazo pafa la admisión de i n f a n 
cias es el de tre in ta  días naturales, a 
part ir  de la publicación del anuncio 
que. con las condiciones, se publica en 
el ((Boletín Oficial})' de la pi’uvincia del 
15 de. julio actual.

Salamanca. 16 de julio de 1S42.—El 
P rénden te .  Carlos Cuervo García.

2.058-0
JU N T A  DE OBRAS DE LOS 
PUERTOS DE LA LUZ Y LAS PALMAS
Anuncio de concurso para la provisión  
de una plaza de Ingeniero auxiliar de la 
Junta de Obras de los Puertos de la Luz 

y Las Palmas
Vacante una plaza de Ingeniero au x i

liar en esta Ju n ta ,  se saca & concurso 
con arreglo a las siguientes ba.ses:

1.a: Se convoca a concurso de méritos 
para proveer, de conformidad con el Re
glamento de J u n ta s  de Obras de Puer
tos de 9 de enero de 1928 y Ley de 25 
de agosto de 1959, una plaza de  Inge
niero auxil iar en la Dirección facultati
va de la J u n ta  de Obras y Servicios de 
los Puertos de la Luz v Las Palmas.

2 .1* Los aspirantes deberán pertenecer 
*nl Cuerno de Ingenieros de Caminos, Ca
nales v Puertos, acreditando . documen
ta! mente :

a) • Ser español y  estar en posesión del 
título de Ingeniero de Caminos, Cana- 

Jes  v Puertos  o de la certificación de
estudios correspondiente. #

b) Certificación del Registro de P e 
nales.

o) Su adhesión al Movimiento N a 
cional.

elj Cuantos méritos estimen pert inen
tes apoi tar, mediante la debida justifica
ción.

3.;t El haber anual será el que co
rresponda por su categoría en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, con un complemento de sueldo 
ile nueve mil (9.C00) pesetas anuales, los 
aumentos reglamentarios por bienios dé 
servicios que cumpla y las dietas e in
demnizaciones que le correspondan por 
obras, siéndole de aplicación las disposi
ciones establecidas y las que puedan dic
ta r-c pü lo sucesivo, con caráry-,r gene
ral. para los funcionarios que presten ser
vicios en la citada Jun ta ,  respecto a re
sidencias.

4.:v Los aspirantes a dicha pinza debe, 
rún ¿.>!icitnrlo mediante instancia, debi
damente re in tegrada, dir igida al Presi
dente de la Ju n ta  de Obras y Servicios 
de’ los Puertos de la Luz y Las Palmas.
• 5 a l a propuesta del Ingeniero Direc
tor. con inhvine dé la JurA-a de ObTas 
y Servicios del Tuerto, será elevada al

Ministerio, de Obras Públicas, a los efectos 
¿el correspondiente nombramiento .’-

6.a El plazo de admisión de solicitu
des será de tre in ta  (30) días, contados a 
part ir  del siguiente al de la publicación 
de esté anuncio en el BO LE T IN  OFI
CIAL D EL ESTADO.

Las Palmas de Gran Canaria,  6 de 
julio de 1J942.—El Presidente , Francisco 
Hernández Suárez,—F.1 Secretario-Con- 
Contador interino, J u a n  Lozano R odrí
guez.2.052-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
A L IC A N T E
Convocatoria

La Exorna. Diputación Provincial de 
Alicante convoca a oposiciones para pro
veer cinco plazas de Oficiales terceros 
correspondientes a la plantilla de la Cor
poración, con el haber anual ¿e 6.509 
pesetas y derechos a quinquenios de 500 
pesetas, dis tr ibuidas eu la forma si
guiente:

Una plaza para Caballeros Mutilados 
de guerra por la Patria .

Una para ex combatientes, oficiales 
provisionales de complemento.

U üa para el resto de ex combatientes.
Una para ex cautivos y familiares de 

víctimas.
Una para el turno de libre designa

ción.
De acuerdo con la Lev de 25 de agos

to de 1939 y demás disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes a estas plazas habrán 
de reunir  las circunstancias s igu ientes :

a) Ser español.
b) H aber cumplido 18 años 3111 ex

ceder de los 40.
e) No padecer defecto físico que le 

imposibilite para el ejercicio del cargo.
d} Carecer de antecedentes penales y 

haber abservado buena conducta.
e) Ser persona de indudable adhe

sión al Glorioso Movimiento Nacional 
v a las ideas representadas por é.sre.

f) Poseer el título de Bachiller, P e 
rito mercantil o similar, o haber obte
nido el grado de Oficial provisional o 
de complemento, aun cuando estos ú l t i 
mos no ostenten tí tu lo  académico.

g) Los aspirantes  femeninos deberán 
acreditar haber cumplido el Servicio So
cial de la M u je r  o la exención del mis
mo.

La Exorna T).potación en nao de las 
atribuciones que le confiere la circular 
número 8 de la Dirección General de 
Administración Local, dispensará por una 
sola vez del límite de la edad a los as 

p i r a n t e s  comprendidos en los turnos re
servados (Mutilados ex combatientes, ex 
cautivos y fanvlinres de víctima si, cieni- 
pre que ello n o - lu i rm e  derechos prefe
rentes a otros opositores.

En el plazo de un mes a part ir  de 
l-i publicación ; de este a mui ció en ei‘ 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
cuantos deseen tomar parte en las opo- 
sieiones^ deberán presentar instancias 
debidamente remtegiadas con una póli
za de 1,50 pesetas y un timbre provín- 
cial del mismo importe, dirigidas al se
ñor Pres.dente  ¿e la Diputación y en 
la Secretaría  de la m¡Miia (Negociado 
de Personal), expresando en ellas, él 
turno a que ,se aco g en  y aportando ¿l 
j usliíica n l*» de h a b e r  U ig r e / a d o  40 p 6* 
setas en concept o  de dercJ. ios b r e\ ; i  incil, 
además de la d o c u m e n t a c i ó n  qu • s (í de-* 
talla en el «Boletín Oíiciai» ne la pro
vincia de Al cante número 150. del ,lía| 
6 de julio de 1942, cr-lebrándo.-.e h‘A 
oposiciones después de lo an.-.eu: ridos trys  
meses de ,1a publicación de e.-.te anuncia!' 
en esce periódico oficial, el día. y hoi^a 
que se señalen y según las normas qua 
en el referido «Boletín Oficial» ele .1̂  
provincia de Alicante se indican, ygse
gún el programa inserto en la chispo* 
si cien adicional segunda de la . Ondea 
de 30 de octubre de 1939. con ’a arri-i 
püación de temas inser.o en t ] :ndi-¡ 
cado ((Boletín Oficial» de la pr vinciaj 
de Alicante.

Alicante. 7 de julio de 1942.—El Pre* 
.sith-níe José Martínez Alejos,—El Se* 
creta rio. Manuel Montesinos.

2.050 O

O R D E N A C IO N  DE P A G O S  DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE D E P O S IT O S

Madrid  
Habiéndose extraviado un resguardp, 

expedido por esta Caja General  en Í 6 
de octubre de 1934, con los números 
314.C35 de entrada y 136.600 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
85.000 pesetas, en Amort.zable 5 por ICO 
cointi tn ido por Federación de Expor
tadores de Naranjas, de su prcqvfdad,
,para garantú!. del pago de la cantidad 
por .Uti lidades reclamada por la Inspec
ción, n disposición del ilusivísimo señor 
Delegado de. Hacienda en Valencia..

Se previene a la persona eu cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central,  en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para  
que qo se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño,, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que Sean dos meses, 
desde la publicación (]e este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
ci artículo 36 del Reglamento de 19 de 
nov'embre de 1929.

Madrid. 14 de jul o de 1942.—E ! O r
denador de • Pagos Ismael Sánchez Es
tovan.

2 . 0 1 7 - 0
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A N U N C I O S  
PARTICU L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

: Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 272.048, de pesetas 
nominales 1.500. en Interior 4 por 100, 
expedido por este Establecimiento en 12 

, de julio de 1935 a favor de doña Lucila 
B arbera» Bellido y don Máriano Gómez 
tilla , indistintamente, se anuncia al pu
blico por primera y única vez, para que ! 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
yerifique dentro del plazo de quince días, 
p, contar desde la fecha de la '-publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el periódico oficial BOLETIN  O F I
C IA L DEL ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los ar
tículos cuanto y 4'1 dsl Reglamento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primiutivo v quedando el Banco 
¿xento de toda responsabilidad.

Madrid, 22 de junio de 1942.— El Se-' 
Ore ta ro  general Alberto de Alcocer.

3.734-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 12.142, de pesetas 
nominales 1.500, en Interior 4 por 100, 
expedido por este Establecimiento en 10 
de enero de 1924 a favor de doña Felipa 
Avora Guerrero y don A lberto Castillo 
Guerrero, indistintamente, se anuncia al 
públi o, por primera y única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de quin
ce días, a contar d'esde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial B O L E 
TIN' O FIC IAL DEL ESTADO y dos dia
rios de esta capital, según determinan 
los artículos cuast-o y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que. 
transcurrido dicho plazo sin reclamación ; 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan- ‘ 
do el prim bivo y ouedando el Banco 
exent.) de toda responsabilidad. ^

Madrid, 18 de abril de 1942.- El Se- , 
CTelario general, «Alberto -de A lcocer. ,

3.735-P

CRERIT LYONNAIS 

Agencia de Madrid 

 Habiéndose extraviado los resguardos 1 
de D epósito  siguientes: (

Serie F. númmo 23.042, por 5 000 pe-
petas. Deuda A m o: t :zable 5 por 100. 1927, i 1
convenida, expedido el 11 de m ayo de |

1927; serie E, núm . 53.545, por pese
tas 10.000, Deuda Amortiza-ble 5 por 100, 
1927, convertida, expedido el 23 de 'ju 
nio de 1931; sene E, número 30.635, por 
10 cédulas Banco H ipotecario de España,
5 por 100, expedido el 1 de m gyo de 
1930, y serie E, mím. 43.233, por pese
tas 5.000, de Deuda Amortizable 4 por 
ICO. 1935, expedido el. 4 de abril Me 
1936 y ext-ndidos á favor de don M a
nuel Pétez y Rodríguez, se anuncia pú- i 
blienmente para que pueda reclamar I 
quien crea tener derecho en el plazo de 
un mes, desde la publica ión en <d B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ,pasa- 

! do el cual se establecerá el duplhado que 
anulará el prim itivo, sin responsabilidad 
pa a el Banco.

M adrid, 17 de julio de l2 ’42.— El Sub
director, J. Velázquez.

3.748-P 

BANCO DE GIJON

Habiéndosenos comunicado el extra
vío de los siguientes resguardos de 
depósito en custodia, expedidos por 
este Banco de Gijón, se ¿ace público 
por tres veces, con intervalo de diez 
días de una a otra inserción, de con
formidad con lo eslablecidb en los ar
tículos 11 y 30 de nuestros Estatutos:

Resguardo número 14.082, expedido 
a favor de don Felipe García Mon, 
comprensivo de pesetas nominales 
25.000, en 50 obligaciones serie H, de 
la Compañía de los F. C. de Madrid 
a Zaragoza y Alicante, al 5.50 por 100.

Resguardo número 18.565, expedido 
a favor de doña María Luisa Soto 
Alvarez, comprensivo dex pesetas no
minales 1.500, en Deuda Amortizable 
1927. convertida.

Gijón, 12 de junio de 1942.— El Con
sejero-Secretario, Higtnio Gutiérrez.

3.463-P y 3.^ 22-7*942

CANAL DE ISABEL II

Anuncio
Habiéndose extraviado la certificación 

número- 1.143 del libro L. b., importan
te ciento nueve hectolitros, equivalen
tes a tres y 13/32 reales fontaneros, ex
pedida vpor este Canal a favor de la Tes- i 
tamentaría de doña Luisa Sancho Mata, 
se suplica a la persona que la tenga' en 
su poder se sirva entregarla en estas ofi
cinas, calle de García Morato, núm. 127 
(antes Santa Engracia), pues pasados 
treinta días, a partir de la feoha de la - 
publicación de este anuncio, quedará nu
la y sin njugún efecto, expidiéndose a la 
interesada otra nueva en su equivalen
cia.

M adrid, 14 de ju lio de 1942.— El D e
leznó o. Eugenio Calderón.

3.739-P . /

SOLER Y TORRA HERMANOS,  
BANQUEROS  

Barcelona
1, Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito de valores en custodia, nú
meros 53.605 , 54.312, 54.480 y 54.481, 
expedidos por esta Banca en 26 de no- 

i viembre de 1941 y 19 de febrero de 
1942 los dos primeros, respectivamente, 

i y en 3 de marzo de 1942'los dos restan
tes, todos a favor de don Gerardo Ca
balo Fernández, se anuncia que si den
tro del plazo de un mes, a contar de hoy, 
no nos es formulada ninguna reclama
ción serán anulados los mencionados res
gu ardos-y  libraremos los correspondien
tes duplicados a favor del citado titu
lar, quedando exenta esta Banca de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 20 de ju lio de 1942.— P. P., 
Soler v Torrá, Hermanos.

3.708-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION  
ROSILLO)

Barcelona

Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 100.195 de la Compañía «La Equi
tativa» (Fundación Rosillo), emitida en 
4 de mayo de 1936 sobre la vida de doña 
Hortensia M illet Simón, por pesetas* 
1.000, se advierte que si en el término 
de treinta días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, no .se 
presenta reclamación alguna ante la c i
tada Compañía, domiciliada en Madrid, 
calle d « A lcalá, número 65, se procederá 
a la anulación de la póliza extraviada 
y se extenderá un duplicado de la misma.

3.708-P'

MATERIALES HIDRAULICOS 
GRIFFI, S. A.

Villanueva y Geltrú

En cumplimiento de lo acordado por 
la D irección G eneral de las Contribu
ciones Industrial y de Utilidades se 
procede por el presente anuncio a con
vocar de nuevo a los señores tenedores 
de bonos o cupones de esta Sociedad,

1 con arreglo a la misma fórmula pro
puesta aparecida en el B O L É T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  de fechas 25 f  21 
de febrero, «Boletín O ficial de la P ro
vincia de Barcelona» de fechas 13 y 10 
de febrero, «La Vanguardia Española» 
y ((El Noticiero Universal» de fechas 
10 y 13.

S E G U N D A  C O N V O C A T O R IA

Con el fin de constituir la S indica
ción que se preceptúa en la Ley de 5 
de diciembre de 1941, se convoca a los 
señores tenedores de bonos o cupones a
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la reunión que en segunda convocato
ria i tendrá lugar en el local de la Vía 
Layetana, número 54, bajos, Barceio 
na, el próximo día 6 de agosto, a las 
doce horas.

Para acreditar su condición y dere
cho deberán depositar los títuLo-g o cu
pones acreditativos en la Caja social 
o en cualquier establecimiento bancario: 
y  contra presentación del resguardo po
drán asistir a la reunión.

Los señores tenedores de bonos o cu
pones podrán conferir sai representa
ción, a los efectos de la citada reunión, 
a favor tercera persona, en cuyo caso 
deberán hacerlo por escrito y en forma expresa. N

Por el Consejo de ‘ Administración.— 
E! Presidente, Pedro Montané.

3.708-P y 2.a 22-7-942
TEXTIL MONEGAL, S. A.

Anuncio

La Dirección Ceneral de las Contri
buciones Industrial y de Utilidades ha 
ordenado se proceda a convocar de nue
vo a los tenedores de los cupones nú
meros 22 al 31 de las Obligaciones de 
esta Sociedad, emisión de 16 de febre
ro de 1931, a fin de deliberar, con ca
rácter de segunda convocatoria, sobre la 
propuesta publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 34 y 
35, «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona de los dias 26 y 27 de enero 
último y el «Correo Catalán» del 28 y 29 
de enero último.

Por tanto, y a fin de constituir la Sin
dicación que preceptúa la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, se convoca a loa se
ñores tenedores de los expresados cu- 

' pones a la reunión que en segunda conr 
vocatoria tendrá lugar en el domicilio 
social, Avenida de José Antonio Primo 
de Rivera, número 625, 1.° 2.a, el día 
4 del próximo mas de agosto, a las doce 
horas.

Los tenedores deberán exhibir los cu
pones o resguardos bancarios acredita
tivos de su derecho, pudiendo conferir 
su delegación por escrito a tercera per
sona»

Barceloqa, 15 de julio de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.3.708-P y 2.a 22-7-942
FERROCARRIL METROPOLITANO 

DE BARCELONA, S. A.
(Transversal)

En virtud de lo acordado por la Di
rección General de Constribuciones Indus
trial y de Utilidades, en el expediente 
fcobre regularización de cargas financie
ras de esta Sociedad, se convoca a los 
añ ores tenedores de obligaciones de la- 
misma, asi como de cupones de dichbs 
títulos, vencidos en período rojo^ a una

reunión, de segunda convocatoria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Ron
da de la Universidad, núm. 31, quinto, 
ol próximo día 30 de julio, a las 'die
ciocho horas, a fin de que, constituidas 
las sindicaciones transitorias procedentes, 
deliberen y acuerden éstas acerca de la 
propuesta formulada por la . Sociedad en 
cumplimiento de la Ley de 5 de diciem
bre de 1941 sobre regularización de cargas financieras.

El texto de la propuesta es el si
guiente :

«Los tenedores de los cupones números 
49 a 58, ambos inclusive, de las obliga
ciones hipotecarias de las emisiones de 
1924 y 1926; los de números.31 a 49, am
bos inclusive, de las obligaciones hipo
tecarias de la emisióa de 1929, y los nú
meros 32 a 41, ambos inclusive, de las 
obligaciones avaladas de la propia emi
sión, percibirán el 50 por 100 del valor 
nominal de los mismos, previa deducción 
de los impuestos correspondientes, cuan
do proceda el abono de dichos cupones, 
con arreglo al artículo segundo del conve. 
nio de 30 de marzo de 1933, que conti
núa íntegramente en vigor.

-La propuesta anterior se entiende su
bordinada ai la condición suspensiva de 
que la Compañía quede exceptuada de 
la Ley de Bases de Ordenación Ferrovia
ria de 24 de enero de 1941, y en el su
puesto de no' ser así, se regulará por las 
condiciones que resulten de la aplicación 
de la anualidad de rescate que se esta
blezca para éste Ferrocarril.»

Para concurrir a la reunión expresa
da los tenedores de las obligaciones o de 
los cupón-es antedichos deberán deposi
ta r los títulos acreditativos de su dere
cho o una certificación de haberlos depo
sitado en algún establecimiento banca- 
rio, con la justificación de su propiedad, 
en cualquiera de los siguientes Bancos:

Banca Marsáns* S. A., Banco Comer
cial de Barcelona y Banco Español de 
Crédito, de esta ciudad, los cuales les 
entregarán Jas tarjetas de asistencia 
para la reunión.

Los interesados podrán conferir su re
presentación, a los efectos de la reunión 
convocada, en favor de tercera, persona, 
siempre que Jo hagan por escrito y en 
forma expresa.

Barcelona, 13 de julio de 1942.—El 
Consejo de Administración.

3.749-P , y 2.» 22-7-942

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S. A. 
Regularización de cargas financieras
Por acuerdo de la Dirección General 

de Conatribuciones Industrial y de U ti
lidades, se convoca nuevamente, con. ca
rácter de segunda convocatoria, a los te 
nedores de obligaciones emitidas por la 
Sociedad General dé Aguas de Barcelo

na, S. A., respectivamente, en 23 de fe
biero de 1897, 24 de febrero de 1910, 30 
de noviembre de 1916. 29 de enero de' 
191^, 27 de septiembre de 1920, 29 de 
enero de 1925, 0 de los cupones de di
chos títulos, & la reunión que habrá de 
celebrarse para, -constituir clasificaciones 
transitorias previstas en la Ley de 5 de 
diciembre de 1941. La Jun ta  se celebrará 
el día 4 de agosto próximo, a las diez de 
la mañana, ©n las oficinas de la Sociedad*, 
paseo de San Juan, núm. 39, Bárc-ehma.

La propuesta de regularización de car
gas financieras sobre la que deliberarán 
y acordarán clasificaciones transitorias*' 
es la misma publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de en* 
ro de 1942, en el «Boletín Oficial» de Id 
provincia, de fecha 10, y 12, y en los d'ia-. 
rios de esta ciudad «La Vanguardia Esr 
pañola» v «La Prensa», de los días 9 y 
10 del mismo mes y año.  ̂ •

Para acreditar su condición y derecho, 
deberán los tenedores de obligaciones o d9  
cupones depositarlos en la propia Socie
dad con anterioridad a la ,fecha de la re
unión. Los acreedores podrán conferir su 
representación, por escrito, a otras per
sonas. , *. Barcelona, 20 de julio de 1942 .-So< ie? 
dad General de Aguas de Barcelona, So
ciedad Anónima, Enrique Ueelay.

3.751-P 1.a 22-7-942

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

iEn cumplimiento de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo cuarto dé la 
Ley de 1 de junio de 1939, sobre decla
ración de nulidad y expedición de du
plicados de los títulos al portador emiti
dos por entidades domiciliadas en Espa
ña, se recuerda que «n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 61 del 
corriente año, se publicó la relación com
prensiva de 70 acciones de esta Compa
ñía, denunciadas por los señores que se 
expresan a continuación:

Doña Pilar Velázquez-Dúro, 20 accio
nes, números 15.020 a 15.039, serie ter
cera.

Doña C. Cardenal, viuda de Velázquez- 
Duro, y en  nombre de su hija doña Ma
ría deí Carmen Velázquez-Duro y v Car
denal, 50 acciones, números 15.040 a 
15.089, serie tercera.

Pór lo tanto, si antes del día 20 del 
próximo mes de agosto, no hubieran sido 
desestimadas las denuncias o mediado 
oposición por los que se crean perjudi
cados, la entidad emisora remitirá los ex
pedientes al Juez de Primera Instancia, 
a los efectos oportunos, según dispone el 
artículo quinto de la referida Ley.

Oviedo, 11 de julio de 1942.—Él Secre
tario del Consejo de Aldministración, Isi-.' 
doro Fontana Elviras 

L Q 9 1 -E  ;
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MUTUA DE AGENTES COMERCIALES 
DE ESPAÑA

Clavel, 7.— Madrid

Anuncio de extravío
Habiendo sufrido extravio la póliza 

número 2.193 de esta entidad, emitida 
sobre la vida de don Anselmo Gamboa 
y Navarro a favor de don Anselmo Gam- 
dq# y Ruiz, se advierte que, si en el 

1 término de treinta días naturales, a con
tar de esta fecha, no se presenta recla
mación alguna, se procederá a la anu- 

Í Ución de la póliza 0riginal y al pago de 
: .ja cantidad estipulada en la misma, a la 
Apersona que en el duplicado de la póliza 

■. aparece como beneficiaría.
J Madrid, 15 de julio de 1942.—£1 Pre

sidente, Antonio Belda.
3.749-P

ADMINISTRACION 
d e  J u s t i c i a

MADRID

Edicto y cédula de citación

Eli virtud de lo acordado en este 
día y en acto de conciliación, seguido 
en este Juzgado Municipal q, instancia 
dei Procurador don. Aquiles Ullnch, en 
"nombre y  representación del Banco Es
pañol de Crédito contra la Compañía 
Anónima de Proyectos y Construcciones, 
<cC. A. P. Y  C.», don Luis Francés 
Muya y don Francisco José del Castillo 
y otros, para que se avengan a pagar 
solidariamente al Banco Español de Cré
dito las comisiones a partir dei 26 de 
septiembre do 1934, convenidas por la 
prestación d e 1 una fianza para las obras 
del ferrocarril de Pontevedra a Marín, 
cancelada el 11 de febrero ¿o 194Q hasta 
el fin del trimestre en que fue cance
lada más los gastos de cancelación e> 
impuestos de derechos reales y timbres 
suplido po-r su cuenta, de acuerdo con lo 
convenido al constituirla, aplicando a 
Jas devengadas del período rojo el por
centaje establecido por la Ley regula» 
dora fjel desbloqueo; comisiones, gastos 
y suplidos que ascienden cu total a la 
suma 23.057,22 pesetas, intereses le
gales gastos y costas • en cuyo acto el 
señor Juez Municipal don José Luis 
Gutiérrez Canales se ha servido señalar 
para que tenga lugar la celebración de 
la. conciliación el día treinta del actual, 
a .las diecisiete horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la callo 
de Órellana, número once, piso primero, 
izquierda, a cuyo acto deberán concu
rrir los demandados en unión de sus 
respectivos hombres buenos, apercibidos 
de que de no hacerlo se dará el acto

por intentado imponiéndoles las costas.
Y  para que sirva de citaoión a la 

Compañía Anónima de Proyectos y Cons
trucciones, a don Luis Francés Moya y 
a don Francisco José del Castillo, que 
se encuentran en ignorado paradero, y 
para su inserción en el «Boletín Oficiala 
de la provincia, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a dieciséis de julioj 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Se ere tari o ,; Fernán do Larrev.—Visto bue
no : El Juez Municipa^ José Luis G. Ca
nales.

3.732-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia número seis de Los de 
esta capital, con fecha 19 del actual, 
se anuncia la muerte intestada de doña 
Matilde y don Alfredo. Alvarez Calas, 
naturales de Santiago de Cuba, de 46 
y 55 años de edad, respectivamente, hi
jos do don Julio y do doña Ana, do 
esiaVlo soltera y casado con doña Leo
nor Sauz Becerril, habiendo fallecido, 
respectivamente, el mes do soptminbrd 
de 1936 y 13 de marzo de 1939, sin 
qu© conste hayan dejado sucesión^ y cu
yos fallecimientos tuvieron lugar en esta 
capital; y &e hace saber que tienen re
clamada la herencia sus tres hermanos 
de doble vínculo don Alfredo, doña Na
talia y don Fernando Alvarez Calás, por 
lo que respecta a doña M atilde; y sus 
hermanos doña Natalia y don Fernando 
Alvarez Calas, por lo que concierne a 
don Alfredo Alvarez Calas, y la viuda 
de éste doña Leonor Sanz Becerril, a 
fin de que los que se crean con igual o 
mejor derecho a dicha herencia^ compa
rezcan a reclamarla dentro del término 
de treinta días.

Madrid, 19 de junio de 1942.—El Se
cretario (ilegible). —  Visto bueno: El 
Juez do Primera Instancia (ilegible).

3.728-A. J.

G I J O N

Don Anselmo Cienfnegos y González
Coto, Juez Municipal en funcione* do
Primera Instancia del Juzgado número
uno de Gijón.
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

pro-movió por don Rodrigo Blanco Arti- 
me expediente sobre declaración de falle
cimiento de su tío don Antonio Pren
des Cuervo, natural y vecino de Albandi 
(Caireño), de este partido, do cincuenta 
y ocho años, hijo de Manuel y Bonifacia, 
del que no se tienen notioiaa desde el 
año 19113.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, dos de julio de mil noveoieatoe

cuarenta y do3.—K1 Juez, Anselmo Cien- 
fuegos.— El Secretario, Ramón M. Moran* 

3.738-A. J. , 1.» 22-7-942

V I V E R O
El Juez de Primera Instancia de Vivero.;

Hace saber: Qua en est-e Juzgado sa 
tramita expediente sobre declaración le-, 
gal de fallecimiento de José María Vila-i 
suso Cat’á, hijo de José y Presentación, . 
de sesenta y tres años, natural de San 
Esteban del Valle, término de Ríobar- 
ba. que se ausentó para América bao* 
más de veinte años.

Vivero, a ó de ja lio de 1942.—El Juez, 
Julio Murías.— El Secretario judicial, Ri* 
cardo Chantrero,

3.744-A., J , 1.» 22-7-942

V I V E R O
El Juez de Primera Instancia Je Vivero*

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración le*' 
gal de fallecimiento de José María Justo 

i Deán Alvarez, de cuarenta y ocho años, 
hijo de’ Ramón y María Antonia, natural 
do. Casiclo-Cervo, que se ausentó para 
América hace más de veinte años.

Vivero, 20 de junio de 1942.—El Juez, 
Julio Murías.—El Secretario, Ricardio 
Ohantrero.

3.743-A. Jt 1.» 22-7-942

ONTENIENTE
Don Francisco de la Pedraja Gimónez- 

Serrano, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Onteniente y su partido.; 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de Víctor Barrachina Munllor, 
vecino de Bocairente, se tramita expe
diente al amparo de la Ley de 30 de 
diciembre de 1^39, «obre declaración de 
ausencia de su hermano Guillermo Ba
rrachina Munllor, hijo de Manuel y de 
Patrocinio, nacido en Bocairente (Va
lencia), el cual desapareció de dicho pue
blo hace más de treinta años, siendo las 
últimas noticias del año 1920, desde la 
República Argentina, v sin que coñete 
tenga sucesión. Y  a fin de que cuantas 
personas puedan tener interés en dicho 
expediente se personen en el jnismo, se 
publica este edicto por dos veces, en in
tervalo de quince días, en el diario BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Onteniente. a 9 de julio cLe 
1942.—El Juez de Primera Instancia, 
Franoisco de la Pedraja.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

3.750-A. J t 1.a 22-7-942


